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Dentro de la causa signada con el No. II 9-2025-T(L se ha dispuesto [o que a
continuación inc permito transcribir:

Quito DM., 22 de abril de 2025, a las 08h45.

AUTO DE ACUMUI,.4CIÓN

CAUSA Nro. 1 l9-2025-iCE

VISTOS.- A2rgtiese al epcdiene: 1) Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2025-026-M

de 1 de abril de 2025. suscrito por la ahogada Priseila Naranjo LOZadLI. secrelaria

relatora del Despacho de la ahogada Ivonne Coloma Pralia. u) Memorando Nro. T(’E
ICP-PENL-2025-027-M de JI (le abril de 2025. suscrito por la abogada Priscila Naranjo
Lozada. secretaria relatora del Despacho de la abogada Ivonne Coloma Peralta. iii)
Memorando Nro. 023-2025-KGMA-WGOC de 12 de abril de 2025. suscrito por la
abogada Karen Mejía Alcívar. secretaria rclatora dcl Despacho del magíster Guillermo

Onega Caicedo. iv) Memorando Nro. TCE-FMB-(MQ-í354-2025 ile 12 de abril de
2025. suscrko por la ahogada Ciithyu Morales, secretaria relatora ut/—hoc del Despacho
del doctor Femando Muñoz Benítez. y) Memorando Nro. ‘lCE-JVLL-SR-2025-013-M

de 16 de abril de 2025. suscrito por magíster Siarlon Ron, secretario relator ud—/inc del
Despacho del doctor Joaquín Viteri Llanga. vi) Mcmorando Nrt TCE-JVLL-SR-2025-

01 4-M de Ib de abril de 2025. suscrito por magíster Marlun Ron, secretario relator uit

¡Inc del Despacho del doctor Joaquín Vitcri Llanga

ANTECEDENTES PRO(ESAIES

1. El 28 de marzo de 2025 a las 11h44. se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un (01) escrito en tres (03) fojas. susci-ito por el abogado Jorge
Marcel Benítez Sánchez. director de la Delegación Provincial Electoral de Esnieraldas.

y su patrocinadora abogada Betsabé Méndez Á’ ila y. en calidad de anexos treinta y tres
(33) tójas. mediante cI cual se presentó una denancia en contra del señor Juan Carlos
Vera Ri’-ero. responsable del manejo ecoiióiilico de la dignidad de ocalcs de la Juina
Parroquial Tonehigue del cantón Atacamcs. firovilicla de Esmeraldas dci Partido
Sociedad Luida Acción (SLiMAL Lista 23 en las Elecciones Seccionales 2023. por el
presunto cometinjiento de una infracción ejectoral iipificada en el numeral 1 dci articulo
281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizacione Polit,caç de la República del
Ecuador, Código dc la Democracia, relati’ii al lin;,ncinmiento de la política y gasto
electoral (F. 1-37).
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2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a (a causa ci número II Q-2025-TCE y,

en virtud del soilco electrónico eíccnjado el 28 ile marzo de 2025 a las 15h55, según la

razón sentada por el uagiter Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

TribunaL se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez de!

Tribunal Contencioso Electora] (Fs. 3S-40).

3. Mediante auto de 03 (le abril de 2025 a las 11h30. se dispuso que el denunciante en el

tárinino de dos (02) días, aclare y cornpLte su escrito inicial de conform,dad con lo

dispuesto en el aniculo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la Repúhlica det Ecuador, Código de la Democracia (Es. 42-43).

4. El 04 de abril de 2025 a las 14h52, se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Sccrctaría General de estc Tribunal un correo desde la dirección

electrónica betsabemcndezQicne.gohcc, con el asunto: “ESCRITO DE CAUSA ¡19-

2O25—TCE’ que fue reenviado a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho,

el mismo día a las 15h27, con un archivo adjunto que, una vez descargado. correspondio

a un escrito de tres (03) fojas, firmado electrónicainente por la ahogada Betsahé Méndez

Avila, firma que, una vez verificada, es válida, medianle e! cual el denunciante aclaró y

compictó el escrito inicial (Fs. 50-54)

5. Mediante auto de lO de abril de 2025 a las 09h50. este juzgador admitió a trámite la

presente causa y dispuso citar al denunciado, el señor Juan (‘arlos Vera Rivero.

Además, se fijó la aLdlcncia oral única de prLleha y alegatos para el lunes 19 de mayo de

2025. a las 15h00. en el auditono de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas.

{Fs. 55-56 vta.).

6. El II de abril de 2025 a las 15h00, se recibió en la Relatoría del Despacho el

Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2025-026-M, suscrito por la ahogada Priscila

Naranjo Lozada, secretaria relatora del Dcspacho de la abogada Tvonnc Coloma Peralta,

jueza de este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de la causa Nro. 117-

2025-TC’E, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3 del segundo acápite del

auto de acumulación de II de abril (le 2025, dictado por la referida jueza.

7. El II de abril de 2025 a las 15h01, se recibió en [a Relatoria dci Despacho el

Memorando Nro. TCE-ICPtENL2O25-027-M suscrito por la ahogada Phsci]a

Naranjo Lozada. secretaria relatora del Despacho de la abogada Ivoiuie Coloina Peralta.

jueza de este Tribunal, con el que remitió el espedieiite integro de la causa Nro. 12!-

2025-TCE, de confoniiidad con lo dispueto en el numeral 2.3 del segundo acápite del

auto de acumulación de 1 [ de abril de 2025. dietado por a referidajueza.

8. El 14 de abril de 2025 a las 08h16. se recibió en la Relatoría del Despacho el

Memorando Nro. 023-2025-KGMA-WGOC ((e 12 de abril de 2025, suscrito por la
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abogada Karen Mejia Alcívai-, secretaria iclatoia del Despacho del magistcr Guillermo
Ortega (‘aiccdo. juez de este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de la
causa Nro. 20—2025—TCE, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 dci [ercer
acápite del auto de acumulación de 11 de abril de 2025. dictado por el referido juez.

9. FI 14 (le abril de 2025 a las I 1h51, se recibió en la Relatoría del Despacho el
Memorando Nro. TCE-FMB-CMQ-054-2025 de 12 de abril de 2025, suscrito por la
abogada Cinthya Morales, secretaria relalora ud—hot del Despacho dci doctor Fernando
Muñoz Benilez, juez de este Tribunal, con el que remitió el expediente ntegro de la
causa l23-2025-TCE. de conformidad con lo dispuesto en e1 segundo acápite del auto
(le acumulación de lO de abril de 2025, dictado por el referido juez.

lO. El ¡6 de abril de 2025 a las 12h30. se recibió en la Relatoria del Despacho el
Me,mmindo Nro. TCE-JVLL-SR-2025-0l3-M de 16 de abril de 2025. suscrito por
magister Marlon Ron, secretario relator ¿u/-ho del Despacho del doctor Joaquín Viteri
Llanga, juez de este Tribunal, con ci que remitió e1 expediente integro de la causa 118—
2025-TCE, de conFormidad con lo dispuesto en el segundo acápite del auto de
acumulación de 15 de abril de 2025, dictado por el referido juez.

11. El 16 de abril de 2025 a las 12h31, se recibió en la Relatoría del Despacho el
Memorando Nro. TCE-JVLL-SR-2025-014-M de 16 de abril de 2025. suscrito por
magíster Marlon Ron, secretario relator ca/—hoc del Despacho del doctor Joaquín Viteri
Llanga, juez de este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de la causa 122-
2025-TUE, de eoníbrmidad con lo dispuesto en el segundo acápite del auto de
acumulación de 15 de abril de 2025, dietado por el referido juez.

12. El 16 de abril de 2025 a las 14h45, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General un correo desde la dirección mcevallos(adcfcnsoria,gob.ec, con el
asunto: “Respuesta causa iV° 119—2025— TC”. con un archivo en formato P DF que, una
vez descargado, correspondió al Oficio Nro. DP-DPI 7-2025-01 60-O de 16 de abril de
2025, firmado electrónicamente por el director provincial de la Defensoría Pública (le
Pichincha. firma que, una vez verificada, es válida, con el cual se designó a la doctora
leresita Andrade Rovayo. conlo defensora pública para la presente causa.

Con los antecedentes que preceden. y con la finalidad de garantizar el derecho a la tutela
judicial eíctiva y a la seguridad juridica previstos en los articulos 75 y 82 de la
Constitución de la República de Ecuador, en concordancia con lo prescrito en el
articulo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República
del Ecuador: y, articulo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, DISPONGO, lo siguiente:
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PRIMERO.— De la revisión de los expedientes de las causas números II 7-2O25-TCE

I21-2O25-TCE I20-2025-TCE (23-2025-TCE: 1 18-2025-TOE; y l22-2025-TCE, que

contienen las dcnuncias presentadas por el abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez.

director de la Delegación Provincial Electoral (le Esmeraldas, en contra del señor Juan

Carlos Vera Rivero, responsable del manejo económico de las dignidades de: vocales de

las Juntas Parroquiales de Stm/Bocana. La Unión y Tonsupa; alcalde municipal,

concejales rurales y concejales urbanos del cantón Atacarnes, provincia de Esmeraldas.

correspondiente al proceso de Elecciones Seccionales. CPC’CS y Rcfcrénduni 2023, por

una presunta infracción electoral, se evidencia que existe identidad en cuanin al sujeto y

acción respecto (le [a causa Nra 1 9-2025-TCE. En consecuencia, al aniparo de lo

dispuesto en el primer inciso del articulo 248 de la Ley Orgánica Electoral
‘

de

Organizaciones Políticas de la Rcpúhlica del Ecuador. Código de la Democracia e

inciso primero del artículo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, dispongo [a acumulación de las causas signadas con los números tI 7-2025-

TOE; 121-2025-TOE: 120-2O2STCE: 23-2025-TCE; 1 18-2025-TOE: y 122-2025-

lOE a la causa Il 9-2025-TOE. Por lo tanto, en adelante, a esta causa se la identificará

con el Nro. 1 19-2025-TCE (Acumulada).

SECUNDO.- Incorpórese, a través (le [a Secretaria kelatoia de este Despacho, los

expedicutes de las causas signadas con los números 1 17-2025-TOE; 121-2025-TOE;

120-2025-TCE; 23-2025-TOE: [18-2025-TOE; y 122-2025-TOE a la causa Nro. 119-

2025-TOE (Acumulada).

TERCERO.- A través de Secretaría General de este Tribunal, CÍTESE al denunciado

señor Juan Carlos Vera Rivero, con ci contenido del presente auto y i’emitase copias en

formato digital. de la denuncia y sus anexos, en la avenida Garcia Moreno Quinta

Transversal, casa esquinera color amarillo, rejas blancas, de la parroquia Bartolomé

Ruiz del cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas.

Una vez citado, se concede al denunciado el término de cinco (05) dias. para que

conleste a la presente denunLia. En su escrito de contestacioi podii anunciar y presentar

las pruebas de descargo, de conformidad con lo previsto en el articulo 91 del

Reglamento de Tráiuitcs del Tribunal Contencioso Electoral.

El denunciado deberá comparecer ante este Tribunal, señalando domicilio para recibir

futuras notificaciones electrónicas y solicitar la asignación de lina casilla contencioso

electoral, de conformidad con lo pre’isto en ci articulo 90 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso ElectoraL

En caso de requerir au ‘ilmo de prueba su petición debe estar dehidaritente fundamentada

justificando la imposibilidad de obtenerlas por su cucuta, contbrmnc dispone el inciso
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segundo del numeral 5 dei arUculo 245.2 (le la Lev Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas (le la República del Ecuador. Código dc la Dcmocracia.

CUARTO.- Señálase para el día lunes 19 de mayo de 2025 a las 15h00, la práctica de
la audiencia oral única de prueba y alegatos. la iiiSiIHl que tendrá lugar en el auditorio
(le la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, ubicado en la avenida Eloy Alfaro
y Manuela Cañizares esquina, en la ciudad de Esmeraldas.

QUINTO.- La audiencia se efectuará ui tenor de lo prescrito en los articu[os 249 ¿u 259
del Código de la Democracia en coiicordauicua con los artículos 80 al Ql del Reglamento
(le Trámites del Tribunal Contcticioso Electoral.

SEXTO.— Hágase conocer al denunciado que. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 6 de la Constitución de la Republica. deberá: a) Designar un ibogado defensor
para que le asista durante lodo el trámite. b) De no contar con un a bogado de su

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público tIc la
provincia de Pichincha. e) De contar con prueba de descargo dehera anunciarla al
momento (le contestar la dentuuicia practicarla en la audiencia oral única de prueba y
alegatos. d) Se previene que de no conciiri r en el dia y hora señalados y no jusi.ificar su
inasistencia, la diligencia se Ile’ ará a cabo cii rebeldia, conforme dispone el aulículo 25 1
del Código de la Democracia: y. el artículo SI del Reglaiiienlo de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso ElecwraL e) Señalar domicilio electrónico para las
notificaciones de todos los autos y sentencias que se dicten cii esta causa y solicitar la
asignación de una casilla contencioso electoral para el efecto

SÉ PTI MO Los documentos con los que se dé cuinpl miento a lo ordenado en el
prsentc auto. deberan ser entregados en la Sccrctaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle Juan León Mcm N2l -152 y Viccn:c Ramón Roca de la
ciadad de Quito. provincia de Pichiicha remitidos con firma electrónica a las
direcciones de correo electrónico: sccretaria.general, tcc.goh.ec y

secretaria. eneral .tce.oiiiu tiiiail.coiii.

OCtAVO.- Notifiqtucsc el contenido del presente auto:

8.1 Al abogado Jorge Ntarçcl Benítez Sánchez. diicc:oi de la Delegachin Provincial
Electoral de Esmeraldas, en iii siguiente dirección de correo electrónico:
betsahemendc,(a cnejob.ec Así como. en la casil la contencioso dccioial \ro. 1 5.

8.2 A la doctora Teresita Andrade R o”ayo. defrnsoi púh 1 ca desgi nada para la presente
causa, a la dirección de correo electrónico: (andrade” dcknsoriajzob.ec.
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NOVENO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

DÉCIMO.— Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Tones Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Ley.

SEiti

a

ro

EL Al 0W/A

6


